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VISTO: 

Rd.: Expte. N" 11-09-56356 

UNIVE•SIU/\0 "JAC!ONA·. DE COAD06A 

Facultad de Ciencia& Económicas 

Córdoba, l3 de diciembre de 2009 

El pedido formulado por la Coordinadora General del Ciclo de Nivelación, 
para que se contrate bajo la modalidad de loución de servicio-profesional 
independiente sin relación de empleo público, al Cr. Enrique Rodolfo Romero D.N .1. 
21.022.537; 

V CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencias que especifica la 

Orde11a11Za HCS N° 15/08, se han daborado los informes del área económico
financiera y de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por ello y de conformidad a la ddegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE SU ELVE: 

Art. 1°.- Suscribir el co11trato de locación de servidos - profesional iodepc:ndieote • 
con el Cr. Enrique Rodolfo Romero según moddo que corre a fs.26/27 del expediente 
de referencia. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el articulo 12 de la Ordc:naDZa HCS N" IS/08. 

Art. 3°.- Notifíquese fehacientemente 1tl interesado, a la Asesora Legal y a la 
Coordinación Gcnfral del Ciclo dt Nivt!lación de esta Unidad Académica. 
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